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Euros

Pasivo:

Capital social......................................... 170.387,00
Pérdidas acumuladas............................. –136.750,00

Total Pasivo ............................ 33.637,00

Madrid, 10 de agosto de 2006.–El Liquidador único, 
José César González Hernández.–51.460. 

 CONTROL REMOTO, S. L.
Acuerdo de aumento de capital social de «Control Remoto, S. L.»

Tras celebrarse el pasado 20 de junio de 2006, a las 
diecisiete horas, junta general de la mercantil «Control 
Remoto, Sociedad Limitada», en el domicilio social de la 
misma, se acordó por mayoría aumentar el capital de la 
sociedad en 360.000 euros mediante la emisión de 
60.000 nuevas participaciones sociales de 6,01 euros de 
valor nominal cada una de ellas, numeradas de la 7.501 a 
la 67.500, ambas inclusive.

Igualmente se acordó por mayoría que el aumento de 
capital social lo será por aportación dineraria de los socios, 
fijándose como plazo para el desembolso del capital por 
aquéllos, para la primera vuelta del ejercicio del derecho 
de asunción preferente, el no prorrogable de tres meses 
desde la fecha de la toma del acuerdo o de la publicación 
en el BORME; para la segunda vuelta del derecho de pre-
ferencia el plazo será el no prorrogable de quince días, 
computados desde el vencimiento del anterior.

En el caso de que los administradores ofrezcan las 
participaciones no asumidas a terceros no socios, el plazo 
para el desembolso del capital será el no prorrogable de 
quince días, contados desde el vencimiento del anterior.

Málaga, 22 de agosto de 2006.–Rafael J. Ruiz Macías, 
Administrador Único.–51.347. 

 CRIT INTERIM ESPAÑA, ETT, S. L.
(Sociedad escindida) 

CRIT CARTERA
FILIALES ESPAÑOLAS, S. L. 

(Sociedad beneficiaria) 
Anuncio de Escisión Parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, se hace público que la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria de Socios de Crit Interim España, ETT, S.L., 
(sociedad escindida) ha acordado en su reunión celebrada 
el día 30 de Junio de 2006 aprobar la escisión parcial de 
Crit Interim España, ETT, S.L., a favor de la sociedad de 
nueva creación que se denominará Crit Cartera Filiales 
Españolas, S.L. (sociedad beneficiaria) , de manera que 
la unidad económica formada por activos formados por 
las inmovilizaciones financieras consistentes en la totali-
dad de las participaciones de las Sociedades filiales 
Auxiple, S.L., Sociedad Unipersonal, y Tutor Search, S.L., 
Sociedad Unipersonal, así como por una parte de los pa-
sivos que Crit Interim España, ETT, S.L. ha contraído 
con sus socios como consecuencia de los préstamos que 
Crit Interim España, ETT, S.L. ha recibido de aquellos, y 
en concreto, aquellos que están imputados para la adqui-
sición de parte de las participaciones sociales de Auxi-
ple, S.L. y de la totalidad de las participaciones sociales 
de Tutor Search, S.L., como unidad económica indepen-
diente, se traspasa a la sociedad de nueva creación Crit 
Cartera Filiales Españolas, S.L.

La escisión ha sido acordada en base al proyecto de 
fecha 20 de Junio de 2006, y al informe sobre el mismo, 
ambos elaborados por el administrador único y tendrá 
efectos a partir de la fecha del otorgamiento de la escritu-
ra de escisión.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios y acreedores de obtener en el domicilio social el 
texto íntegro de los acuerdos y del balance de escisión. 
Asimismo se hace constar el derecho de los acreedores a 
oponerse a la escisión en los términos previstos en el ar-

tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas en relación 
con el artículo 166 de la misma Ley en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
de escisión.

Madrid, 27 de julio de 2006.–El Administrador Único 
de Crit Interim España, ETT, S.L., Daniel Alexandre 
Barus.–51.367. 1.ª 4-9-2006 

 EMPRESA AGRÍCOLA MINAMAR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

El Presidente del Consejo de Administración de la 
Sociedad «Empresa Agrícola Minamar, S.A.» convoca 
Junta General Extraordinaria de dicha sociedad a cele-
brar en las dependencias de Cañada de Zafra los días 17 
y 18 de noviembre de 2006, a las nueve horas treinta 
minutos, respectivamente en primera y segunda convoca-
toria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005, y 
aprobación de sus resultados.

Segundo.–Aumento de capital social y consiguiente 
modificación del Artículo 5 de los Estatutos sociales.

Tercero.–Transformación respecto a Empresa Agríco-
la Minamar, S.A. en sociedad de responsabilidad limita-
da, con la consiguiente modificación de los estatutos so-
ciales.

Cuarto.–Conveniencia, en su caso, de la disolución y 
liquidación de la sociedad.

Quinto.–Créditos y pagos efectuados a D. Bernando 
Pérez Venteo a virtud de sus relaciones comerciales con 
Empresa Agrícola Minamar, S.A.

Sexto.–Cuestiones solicitadas por escrito previamente 
al Presidente del Consejo por la socia doña María Sole-
dad Celdrán Dégano.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación del Acta.

De conformidad con el artículo 144 de la L.S.A. se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionistas 
de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación propuesta y de los informes sobre la misma 
y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos. Igualmente podrán ejercitar el derecho de infor-
mación que les otorga el artículo 112 de dicha Ley.

Cartagena, 31 de julio de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Antonio Sánchez Pedreño. 
51.330. 

 EUROGRÚAS & SANCHO TORO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Ordinaria de accionistas celebrada en se-
gunda convocatoria en 18 de julio de 2006, acordó la re-
ducción del capital social a cero con amortización de los 
títulos con la finalidad de restablecer el equilibrio entre 
capital y patrimonio disminuido por consecuencia de 
pérdidas y simultáneamente, la ampliación de capital so-
cial hasta la cantidad de un millón de euros (1.000.000) y 
desembolso mediante aportación dineraria de una sola 
vez con emisión de nuevo títulos, concediéndose a los 
socios el derecho de suscripción preferente de la nueva 
emisión en proporción al valor nominal de las acciones 
que poseían por plazo de un mes desde el anuncio de la 
oferta de suscripción de la nueva emisión en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Igualmente se hace saber que si algún socio no suscri-
biese la proporción que le corresponde en la ampliación 
acordada, transcurrido el plazo anteriormente expresado, 
su proporción podrá ser suscrita por otro u otros socios, y 
en este caso en proporción a su respectiva participación.

Madrid, 18 de julio de 2006.–José Antonio Moreno Or-
tega, Presidente del Consejo de Administración.–51.481. 

 GIRONINA DE RESTAURACIÓ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de liquidación

En virtud de lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, R.D.L.1564/1989, de 22 de 
diciembre, se hace público que en Junta general universal 
y extraordinaria de accionistas de la sociedad, celebrada 
el día 10 de julio de 2006, se aprobó, por unanimidad, la 
disolución y liquidación simultánea de la entidad «Giro-
nina de Restauració, Sociedad Anónima», aprobándose a 
tal efecto el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Deudores .............................................. 88.495,86
Tesorería .............................................. 4.101,14

Total activo  ............................  92.597,00

Pasivo:

Capital suscrito ..................................... 96.161,94
Reservas ............................................... 15.595,42
Pérdidas y Ganancias ........................... –19.160,36

Total pasivo ........................... 92.597,00

Girona, 21 de agosto de 2006.–El Liquidador de la 
Sociedad, Ramón Moiset Masdevall.–51.272. 

 GRUP SERHS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de 22 de 

agosto de 2006, se convoca a los accionistas a junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el edificio Serhs Tourism, 
sito en Pineda de Mar (Barcelona), calle Garbí, número 88, a 
las 19 horas del día 6 de octubre de 2006, en primera convo-
catoria o, en su caso, el día siguiente, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance que ha de servir de 
base al aumento de capital que consta en el presente pun-
to del orden del día y en el siguiente. Aumento de capital 
social por incremento del valor nominal de las acciones, 
con cargos a primas de emisión. Modificación del ar-
tículo 6 de los Estatutos sociales.

Segundo.–Aumento del capital social por emisión de 
nuevas acciones con cargo a primas de emisión. Modifi-
cación del artículo 6 de los Estatutos sociales.

Tercero.–Aumento de capital por emisión de nuevas 
acciones, cuyo contravalor se hará efectivo mediante 
aportaciones dinerarias. Modificación del artículo 6 de 
los Estatutos sociales.

Cuarto.–Previa revocación de la actualmente vigente, 
nueva autorización al Consejo de Administración, a la 
Comisión Ejecutiva y al Consejero Delegado, en los tér-
minos y efectos de los artículos 75 y 80 de la Ley de So-
ciedades Anónimas para la adquisición derivativa y la 
aceptación en prenda u otro tipo de garantía de acciones 
propias.

Quinto.–Previa revocación de la actualmente vigente, 
nueva autorización a los Órganos de Administración de 
las sociedades filiales, en los términos y efectos de los 
artículos 75 y 80 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
para la adquisición derivativa y la aceptación en prenda u 
otro tipo de garantía de acciones de Grup Serhs, Sociedad 
Anónima.

Sexto.–Valoración de las últimas actividades de las 
empresas del grupo y avance de resultados del ejercicio.

Derecho de información: Corresponde a todos los ac-
cionistas el derecho de examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe sobre las mismas, y de pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Derecho de asistencia: Tendrán derecho a asistir a la 
junta general todos los accionistas que sean titulares de 
40 o más acciones. Los accionistas titulares de un núme-
ro menor de acciones podrán agruparse hasta completar, 


